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W LA PROVINCIA M M M U D . 
K\ V ^ T E N G I A OFICIAL. 

Las leyes o r d é n e s \ a nunc ios que h a y a n d e I n -
s e r t a r s a o n losBourr inf is OwcuLtes se h a n d e m a n 
da r al Gete Polfco r e s p e c t i v o , po r cuyo c o n d u c t o 
se pasarán á los Ed i t o r e s de los m e n c i o n a d o s p e 
r iódicos—f too* orden de ti de Abril de 4U39) . 

SE PUBLICA TODOS LO» DÍAS, E8CKP fO LOS DOMINGOS. 

Precio de . « c r i c i o o . - E n esta cap i t a l , l levado a domic i l i o , 10 " m e n 
s u a l e s - a n t i c i p a d o s ; fuera de ella U r s . el m e s ; el t r i m e s t r e ; 7 2 el¡ a e -
ine i t rc y \ \ \ pbr un a ñ o . - S e admi ten soser -c íones M Madrid en las oficinas 
del BoLKi" ca l le de la Pueb la , n ú m e r o 1 9 . cua r to b s j o . - F u e r a d e ¡uS^diSta i i í por med io d e ^ 
i m p o r t e de l t i e m p o del abonoen s e l l o s . - U n n u m e r o sue l to 10 c u a r t o s . 

PRIMERA SUCCIÓN. 
i 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nueslra Señora (qtio 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
imporlanle st lud. 

- MINISTERIO DE LA GUERRA. 

-
•"Eterno. Sr . : El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G ) , eu vista del 
oficio de V. E. fecha 27 de enero último, 
en que participa que el Capitán graduado, 
Teniente destinado al batallón provincial 
de Gerona, núm. 57 , don José Alou y 
Moragues, no se ha presentado en su cuer» 
po ni se tiene noticia alguna de su para
dero; y conformándose con lo informado 
por el t r ibunal Supremo de Guerra y Ma
rina en acordada de 24 de agosto próxi
mo pasado, se h;i servido resolver cjue 
este Oficial sea dado de baja en el ejer> 
cito, conforme á looiandado en Reat o r l o 
de 19 de enero de ISoO, sin perjuicio de 
que se continúe la causa que se lo está 
formando en ausencia y rebeldía por lodos 
los trasmites de Ordenanza hasta ser vis
ta y fallada en Consejo de guerra de 
Oficiales generales; y caso de ser habido 
Í C le'considere rehabililado en el empleo 
que tenía, con posesión del cual será juz
gado, según asieslá establecido en Real 
orden de 51 de marzo de 185 i. Al mismo 
tiempo es la voluntad de S. M. que esta 
disposición se comunique á los Directores 
é Inspectores generales do las armas é 
institutos, General en Gefe del primer 
ejército, Capitanes generales de los dis
tritos y al señor Ministro de la Goberna
ción del Reino, para que llegando á cono
cimiento de las Autoridades civiles y mi
litares no pueda aparecer en punto alguno 
con un carácter que ha perdido » 

De Real orden, comunicada por dicho 
seüor Ministro, lo traslado á Y. E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 29 
de octubre de I8ü0.—El Subsecietario, 
Francisco de TJztáriz.—Sentrr.rv: 

Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo que sigue: 

«Teniendo presente la Reina Q. D. G.) 
lo espuesto por Y. E. en 27 Je setiembre 
último al cursar á esle Ministerio la ins
tancia que ha promovido el Teniente del 
regimiento de infantería de Luchana, nú» 
mero 28, don Diego Carretero y Domin* 
guez, en solicitud deque so le abone el 
sueldo de su empleo desde el día en que por 
antigüedad lo obtuvo, en vez de verificarse 
desde la fecha del cúmplase de! Capitán 
general del distrito puesto en su Real des
pacho, ha teñido á bien resolver que en 
los ascensos reglamentarios, siempre que 
por cualquier causa hubieren dejado de 
espedirse los Reales despachos, se abone 
á los interesados el sueldo do sus respec
tivos empleos desdo la segunda revista 
que hayan pasado de presente en los 
cuerpos, comisiones ó situaciones á que 
hubieren sido destinados.» 

De Real orden, comunicada por di
cho señar Ministro, lo traslado á Y. E . 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
afios. Madrid 6 de noviembre de 1860. 
—El Subsecretario, Francisco de Uzta» 
riz.—Señor 

anos. Madrid 13 de noviembre de 1*60. 
—E! Subsecretario, Francisco de Uzlá-
riz.—Señor 

SEGUNDA SECCIÓN. 

ADVERTENCIA E1MFORl.i L . 

Las d i spos i c iones de l a s Autor idades , e s c e . J o las 
que sean á ius tanc ia de p a r t e n o .pobre,** 1 inse r ta 
r á n of ic ia lmente: at-imismo cua lqu ie r a n u n c i o c o n 
c e r n i e n t e al servicio n a c i o n a l , q u e d imane d é l a * 
m i s m a s ; p e r o los d e i n t e r é s p a r t i c u l a r p a i r a n su 
i n s e r c i ó n . 

8OBIERN0 0£ LA PR0VIN01A DE 

MADRID* 

Sección de Fomento.—Negeciado 
Minas.—Número lo iG . 

Ea osle Gobierno de provincia existen 
á favor de los respectivos interesados, las 
cantidades que se espesan en la ñola que 
aparece á continuación, liquido que resul
ta á favor de aquellos, de ios depósitos 
consignados por el registro de las minai 
que también-se indican. 

Los espresados sugelos deberán p re 
sentarse en el negociado de minas, á r e 
coger los oportunos libramientos, todos los 
dias no festivos, desde las once de la ma
ñana, á las dos de la tarde. 

Madrid 27 de noviembre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

•vil 
L' v i n o . Sr.: El Sr. Ministro de la 

¿ s í 

A'limero 43.—Circular. 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de la 
Gnerra dice hoy ál Capitán general de 
Galicia lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. I). G.) 
del escrito que V. E. dirigió a esle Mi
nisterio en 25 do agosto de lcorrieute ano, 
esponiendo las dificultades ocurridas á la 
Contaduría de Hacienda pública de la 
Coruña para aceptar un certificado d e 
libertad que debía surtir iguales efectos 
que si fuese una licencia absoluta, fun
dándose para ello en la carencia de datos 
que apareciera en el referido documento; 
v enterada S. M., de conformidad con 
(o espuesto ñor el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se ha servido resol
ver que cuando llegue el caso de espedirse 
certificado de libertad á un individuo 
de tropa, siendo el tal documento un 
equivalente de licencia absoluta, y que ha 
de surtir los mismos efectos legales que 
esta, esliendan los Gefes á continuación 
de él la correspondiente certificación de 
cuanto conste eu el historial de la filiación 
respectiva, la fecha basta-la que ha sido 
ajustado y quede satisfecho de sus haberes, 
con las ventajas que disfrutase en el 
cuerpo.» 

De Real orden, comunicada per di
cho seüor Ministro, lo traslado á V. E. 

{para su conocimiento y efectos.cansi-» 
"guíen les . Dios guarde á V. E . muchos 

« « » « > * » - > 
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1. 

minera El Triunfo de Adela, y en vista 
de (pie no se ha hecho reclamación alguna 
del mismo en esle Gobierno de provincia, 
á pesar de haberse publicado en los pe
riódicos oficiales, he venido en declarar 

, disuelta la referidad sociedad. 
Lo que he dispuesto so publique para 

' conocimiento del público. 
Madrid 29 de noviembre de 1860 .— 

El Marqués de !a Vega de Armijo. 

• Sección de Gobierno.— negociado 5 .°— 
Número 250 . 

Habiendo sido rob das las alhajas de 
plata que se espresan á continuación, de 
l.i iglesia de Encinas, partido de Sepúlve-

! da, la noche del 24 de noviembre último, 
encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y (lemas 
dependientes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura de los autores de dicho 
robo, y descubrimiento de las alhajas, 
poniéndolos en el caso de ser habidos á 

j disposición del Júzgalo de Sepúlfcda que 
los reclama. 

Madrid i ." de diciembre de I860~— 
Bl Marqués de la Vega de A-mijo. 

Alhajas robadas. 

Un copón de plaLi de peso de una li
bra y diez onzas, un cáliz de b once, copa 
de píala sobredorada de peso esta de cua
tro onzas, una palena de bronce con ca^ 
denas de alambre, unas vinageras de 
plaqué con su platillo del mismo metal, 
la cruz parroquial de hoja de lata con uu 
Drucüijo á un ludo y una efigie al olro, y 

; en la manzana tos cuatro Evangelistas, con 
¡ unas bolitas á los estreñios de los brazos y 
! cabeza. 

Negociado 3.®—Hagajcs. 

Estando prevenido p ir el reglamento 
aprobado para !a nuera prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos sefvicios sé publiquen en el Dolelin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
lia sido remitida á esta superioridad por 
el Alcaldepiesidenle del cantón de Perales 
deTajuüa, espresiva de los servicios Je ba
gajes prestados por dioha vilia, cabeza 
del mismo, y por el pueblo de Mora-
t a , de su comprensión , en el t e r 
cer trimestre del corriente año, á fin de 
que por los pueblos del canten, en el 
preciso término de ocho dias, se esnon-
gan en su vista las reclamaciones que ten-

j gan por conveniente,.previniéndoles que 
pasado que sea dicho término sin haber 
hecho reclamación alguna, se procoiierá á 
su liquidación y demás f í ce los consi
guientes. 

Madrid 15 de noviembre de 1800.— 
En virtud del acuerdo tomado por la 

Junta general celebrada el día 14 de . 
agosto último por la sociedad especial 1 El Marqués de la Vega de Armijo. 
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Persona Carros 
do 

Ídem 
de dos 

que p r e s t ó el serTicio . Hora. 5T Mes. Año . bueyeí inulaB. 

Domingo García Cediel . 4 4 Jul io. 1860 » » 
Euscbio Cámara . . . . i l i i >d. id » 
Pedro Gómez . . . . . 4 8 id. id. n 9 
Aquilino Martínez . 4 7 1 id. id. » 

Ídem 4 7 id. id. » » 
Lucas Carrasco. . . . 10 7 id. id. » 
Bonifacio Hermosa. . . 5 9 id . id. 
Eugenio Brea 4 II id. • id . » » 

Mein 4 1 id. id . » » 
Alfonso Bermejo.. . . 4 2 id. id. » 9 
Policarpo Carrasco. . . 4 i >0 id. id. tí 
Manuel García. . . . 10 >l id. id. 

] M a 
lilem 10 !l id. íd. 9 

Forrnin Lozano. . . . 10 s .1 id . id . » » 
Ídem 5 •: .3 id. id. » 9 

José Gómez Aire . . . . 4 •: !5 id . id. é 
Norbertó" Pozo. . . . 4 A .5 Id. id . » 9 

Ídem 4 2 5 % i d . id. » 9 
• i 
s 

Mariano Bermejo. . . 10 2 S id . id. » 9 • i 
s Felipo C a r r a s c o . . . . 9 1 Agoste id. » tí 
i Ídem 0 i id . id. » tí 
1 Antonio García Lozano. i 2 id. id . 9 
r Julián Santiago. . . . i 3 id . Id. » tí 

e s Ídem 4 3 id. id. » tí e s 
Leandro García Hurlado. 10 4 id. •id. » 9 

! Andrés García. . . . ' 0 8 id . id. » » 
1 Manuel Sánchez. . . 4 ¡ 10 1 1 id. Id. » )) 

1 
¿ 3 1 

ídem 10 I i i id. id. » tí 1 
¿ 3 1 

CárlosBuceros. . . . 10 i ( id . id. » tí 1 
¿ 3 1 Juan García t i 1 í id. Id. • tí 

Idé'ú» l< i 5 id. id. tí 
ídem If 1 í id . id . » » 

• i Celedonio.Gomoz. . . 
Ídem 

12 1 9 id . i d . tí • i Celedonio.Gomoz. . . 
Ídem 12 1 i id. id . » » 

Natalio García. . . . l l 2 t id. id . » 
R o n a n C a ñ a b e r a s . . . 10 2 51 id . id. » 
Herraenegilda García. . 5 2 ) i d . . id. » )* 
Román Pi tar ro . . . . lo 2 ) id. id. » 
Pedro Córrase». . . . lo I Setbre. id. » » 
Francisca Vecino. . . a ) id. id. » » 

Ídem <2 5 id. id. 9 
Matías Her re ro . . . . 
Eugenio Brea. . . 

12 3 id. 
1 id. ' 

id . 
Id. 

» Matías Her re ro . . . . 
Eugenio Brea. . . 2 1 

3 id. 
1 id. ' 

id . 
Id. » 

Andrés Horntndcz . . i 1! ) id. id. 0 » 
Ensebio Cámara . . . . 10 1! ) id. id. / n 
Dsmingo GarcU R e u s . . 10 l< > id. id » 

Ídem 10 u > id. id. » » 
Alfonso Alarcoi). . . . 4 2 id. id. 0 tí • 
Pedro Gome>. Sánchez. i 2 Í «d. id- » tí 
Nicanor Brea 0 22 id. id. » 

ídem 0 22 id . id. » 
Lucas Carrasco. . 1 0 2IJ id. Id. D » 

ídem 0 21 id. id. » » 
Antonio Rami rez . . . 0 27 id. id. 9 » 
Bonifacio H e r m o s a . . . 1 0 28 id. id. n a 
Donato Caballero. . . 4 29 id , id. » tí 

Ídem 4 29 i d . id. » » 
t 10 Jul io . ¡ lid.- s » 

Antonio MedefT . • i; jo id . id. • 9 
Zacarías Díaz.. . . i # 4 15 Sotbre. id. P 9 

Chballti-
rias nía 

yoros . 
Id. rae' 
ñores . 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona á qu ien se p res t a . 

Brígida Fernandez . . . 
Eusobio Martínez. . . 
Mariano M. y ot ros . . . 
Vicente Homero . . . . 
Bajtajar. Gasea . . . 
Antonio Sierra . . . . 
Telesforo Colas. . . . 
Gerónimo Llor . . . . 
Isidro Pa r raño . . . . 
Gerónimo González.. . 
Alejandro Cliaquero* . 
Brígida Carre tero . . . 
Pedro Almes l ro . . . . 
f rancisco Sánchez. . . 
Joaquín Alonso. . . . 
Bernardo Berréga. . . 
Mateo Zerezo. . . . 
Juan An onioGonu ¿. . 
Anselmo San/.. . . . 
Petronila Giménez. . . 
José PWítanilta. . . . 
Juana Mora tilla. . . . 
Ignacio Pcrez . . . . 
Fernando Giménez. . . 
Anastasia Her re ro . . 
Gabriel Gallego; . . . 
T e r s a Cor te . . . , 

|Joaquin Martínez. . . 
Francisca Juan . . . : 

6emetria Pérez . . . . 
ornardo R c ) e s . . . . 

Trinidad Ramí rez . . . 
Camilo Rodr íguez Nuíicz 
Juan Baldía . . . í* 
Isabel Bautista . . . 
Sanlano Trigo, ; . . 
Fernando Alberca. . . 
Gregorio Gómez. . . . 
.Mina HobgulU. . . . 
Baulistu S-r i t t io . . . 
Josefa Martínez. . . . 
Anton io Saúco . . . . 
Alfonso Darmand. . . 
Juana F e r n a n d e z . . , 
Fernando López R o s . . . 
Luciana Martin . . . . 
I rene Rubio , 
Miguel García 
Cipriano Sánchez. . . , 
Juliana Gome/. 
Mariana Díaz 
Cristina Almendro. . . . 

Ijosé Somperr» 
¡Vicenta López 
'María Feru.mtíez. . . • 
Francisco Rodr íguez . . . 
Andrés Martínez. . . . 

Luís Fernandez López. . 
Justo Martin 

Es copia conforme 

Reglamento aprobado 

Cuerpo á que per tenece . 

Prosa. 
Preso. 

Provincial de Alcalá. 
tí 

Preso. 
Enfermo. 
Pobre . 
Ídem 
ídem 

Infantería de Marina. 
Preso. 

I 
Desertor. 
Mendigo. 

San Bornardino. 
» 

» 
Mendigo. 

Presa. 
Proso. 

Detenida. 
Infantería de América, 

ídem 
Presa. 

Mendigó. 
Presa. 
ídem 
ídem 
Ídem 

Mendigo. 
» 

Infantería de Bailen. 
Preso. 

Mendiga. 
. M 

Confinado. 
B 

Detenida. 
Bendigo. 

Ídem 
Ídem 

Eslranjero . 
Detenida. 

» 

P r e s a . 
Enferma. 

Guardia civil. 
Mendiga. 
. ídem 

Presa. 
Ueui 

Enferma, 
ídem 
Preso, 
ídem 

Inspector de • stadíslica. 
Guardia civil . 

Cazadores do las Navas. 

Punto do la 
ospedicron. 

Valencia, 
n 

Cuenca . 
Madrid. 
Toledo. 
Málaga. 
Madrid. 
Í d e m 
Ídem 

Tarancon . 
Bodoanas . 
Valladolíd. 
Coruña. 
Madrid. 

Brea. 
Madrid. 

Ídem 
Coruña. 
Midr id . 

1,1-v 
Coruña. 

Porlal-rubioj 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Idejn 
ídem 
ídem 
ídem 

Toledo. 
Madrid. 

Minglanilla 
Coruña. 
Madnd . 

IdelB 
ídem 

Valencia. 
Madrid, 

ídem 
Iderh 

Perales 
Madrid. 

Roqueña. 
Turn'- 'o:;a 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 

Antcquera . 
Pera les . 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Sigüenza. 
Madrid. 
Per . lo*. 
Madri.i. 

ídem 
ídem 
ídem 

Aranjucz 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernador. 
» 

ídem 
ídem 
I d e a 

Alcaldo conslit 
Gobernador. 

Alcaldo corregr 
ídem 

Alcalde conslit 
Alcaldo corregr 

Gobernador. 
Capitán general 
Alcalde corregr 
Alcalde constit 
Alcalde corregr 

ídem 
Capitán general 
Alcaldo corregr , 

Gobernador , 
ídem 

Alcaldo cnustii 
Capitán goneral . 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Gobernador, 

í d e m 
Alcaldo correar . 

Gobernador. 
Vlealde corregr . 
Alcalde consti t . 
Capitán general 

Gobernador . 
Alcalde corregr 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde corregr . 
I •í.-m 
Ídem • 

Alcalde consli t . 
Gobernador. 

Ai 'al i • consti t . 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 

Junta de caridad. 
Alcalde consti t 
Alcaldo corregr . 

ídem 
Gobernador. 

J u z g a d o . 
Alcaldo cor regr . 
Alcaldo constit , 

Gobernador. 
Alcalde corregr 

Gobernador. 
Ídem 

C t e . mil i tar . 

r E C H A S ' . 

B 
18 
2 
9 

10 
10 
10 
21 

2 
0 

[20 
22 
K4 
U 
19 
27 
30 
[2', 
28 
i) 

25 
2 
7 
7 
0 

10 
10 
44 
10 
16 
20 
21 
24 
10 
28 
31 
•I 

Mes 

Julio. 
i.i. 

Junio 
Mayo 
Jul io, 

id. 
id. 
id. 

Junio . 
Julio. 
Mayo 
Juíiu 

id. 
id. 
id. 

Mayo 
Ju ío. 

id. 
Mayo. 
Julio, 

id. 
id. 

Agosto 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

J u m ó . 
Agosto 

' i . l . 
id. 

Julio. 
Agosto 

id. 
Se tbre . 

id. 
id. 

Julio, 
id. 

Sotbro. 
id. 
id . 

Jul io . 
Se tbre . 

id. 
id. 
:d. 

D 
íd . 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
Julio. 

Se tbre . 

Año 

i 
mú 
id . 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
¡•I. 
id . 
i. . 
id. 
id. 
id. 
íd . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
Id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡I 
íd, 
id. 
id. 
id . 

id. 
id. 
Id. 
id. 
id, 
id . 
id. 
id. 
i J . 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
i d . 
id. 
id. 
id . 
i l . 
id . 

Procede 
el asistido 

de 

Valencia. 
» 

Huerica, 
Madrid. 

Ídem 
Málaga. 

Madrid. 
ídem 

Toledo. 
Tarancon. 

Bodrngones 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
Brea. 

Madrid; 
l.iern 
ídem 
W ora 
i . im 
ídem 

Vicálvaro. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

9 

ídem 
ídem 
Ídem 

iMinglauilla. 
Coruña. 
Madrid. 

ídem 
• Valencia. 

Madrid. 
Valencia. 

Cuenca. 
Madrid. 

Requena. 
Tarragona. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

Ai! • ;;]••;• ¡. 
Perales. 
Vallecas. 

Idom 
Madrid i 

Sigüenza. 
Jalíva. 
Pozuelo. 

Vil lecas. 
M a h i d . 

Arcan ia 
H Aranjuez. 

Pueblo en 
que se 

t e rminó el 
servicio. 

Arganda. 
Viüarejo. 
Arganda 
Víllarojo 

ídem 
Arganda. 
Viílarejo 

Idom 
ldom 

Vallecas. 
Yülarejo. 

ídem 
Ídem 
ídem 

Arganda. 
Yiüarejo. 

ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 

Arganda. 
F i r n l i d . » 

ídem 
Viílarejo. 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Arganda. 
Viílarejo. 

Idei ; 
ídem 
Idcm 

Arganda. 
Viílarejo. 

ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 

Arganda. 
ídem 

Viílarejo. 
ídem 
Ídem 

Arganda. 
ídem 

Viílarejo. 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

Arganda. 
Viílarejo. 

ídem 
Arganda. 

ídem 
Torrojon. 

LLEGÓ CON 
Leguas Días Leguas Días 

[ da de 
ba r ros ídem Caballo- marcha reion 

do de do s rías m a  Id. me • abona í b o n a -
!)ueyc? yores. ¡nore l bles. bles bles 

0 u » 4 2 9 
p 9 n i 2 tí 
tí tí D •• 2 2 tí 
n 9 a | 2 a 
» tí 9 1 2 9 

tí 9 n l 2 • 9 tí •9 . t 2 
tí 9 9. i 2 • 
tí tí tí i 2 
tí 9 9 1 5 
tí n tí - J 2T 
tí n 9 I 2 • 
9 n 9 1 2 
tí 9 tí 1 2 » 

tí tí tí 1 0 » 

tí i) » 1 o o » 
tí » 9 1 '2 
9 tí '• tí 1 2 9 
tí tí tí I 2 H 
tí 9 tí l 2 | 

tí tí tí 1 2 i 
9 9 9 1 2 » 
9 -i» ^ )) 1 4 tí 
tí tí tí i 4 
tí 9 9 1 2 fió. ^ • 
9 tí r 2 II 
tí 9 tí i 2 
9 » » i 2 
tí tí » 2 tí 
9 9 » i 2 tí 
9 9 9 i 2 » 
» tí 9 » 
P » 9 i 2 
9 9 9 » 
» tí tí i 2 
tí 9 j 2 
9 tí 0 i 2 
tí 
9 

tí 9 i 2 tí 
9 9 i) i 0 • 
tí tí tí i 2 tí 
tí » n i 2 tí 
9 9 tí i 2 ' tí 

tí 
l 1 

tí i 2 9 
9 l 1 9 i 2 9 
9 9 9 i 2 tí 
tí tí 9 i 2 9 

tí 9 tí 2 tí 
9 tí 9 2 9 
9 tí » 2 tí 
9 tí 9 i 2 9 
tí 9 » i 2 c * 
tí tí tí 2 1 
tí i tí i 2 _.«» 
» » 9 i 2 
* » »> i i 2 • » » i \ 2 » 
» 9 » i 2 tí 
» 9 M i 1 tí 

9 » i 1 9 

tí 9 1 j 9 4 tí 

el art. oí del 

por el Eicmo. Sr. Gobernador civil en 2 6 de Mano do 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agostode 1857 sobro contraía de Bagajes, libro la presento 

Perales de Tajufta a 4 de noviembre de 1860. - V . ' B . ' - l í l Alcalde Presidente. Isidro Lope/,.—-Kl S u d a r i o , Aguslin José de Alba Mehillan. 
en 



JUNTA PílOVINCUL DEL CENSO DE LA POBLA
CIÓN. 

Circular. 

Los Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, Presideules de las Juntas m u 
nicipales do sus respectivas localidades, 
se habrán enterado ya del Real decreto 
do 51 de octubre próximo pasado sobro 
el nuevo censo general de la población, y 
de la instrucción para llevarlo a cabo, 
insertos en el nnm. 27d del Boletín 0/U 
eial de la provincia, correspondiente al 
dia 10 de esto mes. 

Considero innecesario encarecer á los 
Alcaldes la importancia de la e n c í a for* 
macióri del censo, y la perentoriedad <le 
todos y de cada uno de los plazos que se 
fijan para los trabajos preliminares, por
que lá naturaleza del servicio lo de-
muestra. 

Llamo mny particularmente la aten
ción de los Alcaldes sobre el contenido 
de los artículos 7 . ' , 11 y 12 de la citada 
instrucción, y les encargo que queden 
constituidas las Juntas monicipales de 
censo el día prefijado indefectiblemente; 
en la inteligencia de que no se admite es
cusa alguna para no hacerlo, dando de 
ello cuenta inmediatamente á este Gobier
no de provincia. 

En la misma forma, y á su tiempo, 
se cumplirá lo que dispono el citado ar 
tículo 12 dé la instrucción. 

Las Juntas municipales se ocuparán 
inmediatamente en la formación del pre
supuesto de los gastos que en el citado 
articulo 7 / se mencionan, el cual remiti
rán sin pérdida de tiempo á la aprobación 
del Excmo. señor Gobernador de la pro
vincia. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 9.°, se adoptarán las divisiones 
usuales y bien conocidas, y al frente do 
cada una" se pondrá un vocal para ejecu
tar con toda precisión y exactitud los 
trabajos que se espresan en el arl . 10, 
valiéndose de las personas «pie se mencio
nan en el arl . 1 1 . 

Las Juntas municipales cuidarán de 
anunciar al público, por cuantos medios 
sea posible, la división que hayan hecho 
del pueblo y las personas que tengan á 
su cargo cada una do las porciones, cum
pliendo de esto modo lo dispuesto en el 
artículo 17 de la instrucción. 

Recomiendo á los Alcaldes y á las 
Juntas municipales que combalan la pre
ocupación arraigada en el «mimo de algu
nas personas poco ilustradas, de que la 
exactitud en el censo de población puede 
perjudicar los intereses locales. Deberán 
también hacer saber á lodos los vecinos 
que la falta de verdad al llenar las cédu
las, se ca-ligará con ledo el rigor de la 
ley, y les indicarán además que la for
mación del censo eovuelre una idea pa
triótica, puesto que dará a conocer en el 
estranjero nuestra verdadera imporlanoia, 
como nación europea. 

Madrid 2 de diciembre de 1860.—El 
Presidente de la Junta provincial, el 
Marqués de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PftWCiPiL DE HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estancada»,—Vapel sellado. 

Se r ecue rda al público la época en trae u>l»e p r e 
sen t a r l e á c a n j e a r el papel sella lo s o b r a n t e 
del cor r ien te ano por el del próximo d e 4 8 6 1 , 
y pun tos en que ha de tener e fec to . 

Avisos de la cipilal por tres días conse
cutivos, que el papel sellado que resulte 
á Gn de af.o en poder de particulares ó en 
el de funcionarios, será cangeado por otro 
de la misma clase y sello, en los quince 
primeros días del mes de enero próximo 
de 1861, en la Tercena, sita en la plaia 
Mayor, piso bajo del edificio que ocupan 
las oficinas de Hacienda pública. 

En igual período se hará también di
cho cange, en las subalternas de Alcalá, 
Aranjuez, Arganda, ímitrago, Chinchón, 
Colmenar Viejo, Escorial, Getafe, Naval-
carnero, SanMarlin do Valdeigiesias, Tor« 
relaguua y Yaldemoro, que son las únicas 
que existen en esta provincia. 

Madrid i* de diciembre de 1860 — 
José Cabello y Uoytia. 

Estancadas.—Sal. 
Se fija e! plazo en q a e se espedirán por la misma 

l a s l icencias parn vend<»r sal á la m e n u d a , du
r a n t e ol año próximo d j i 8 6 1 . 

Las licencias para vender sal á la me» 
•uda , son anuales y caducan el 51 de di
ciembre. Durante el próximo mi»s de ene
ro y en los días 2 al ¿ 1 , esta Administra* 
cion espedirá las correspondientes al'aflo 
de 1861, debiendo por lo tanto concurrir 
á sacarla en dicho plazo los que se dedi
can á venderla en establecimientos pú
blicos. 

Desde el dia 1.° de febrero siguiente, 
la oficina de mi cargo, valiéndose de los 
dependientes del resguardo especial de Sa
les, dispondrá visitas á las tiendas y de-
mas puntos de venia de sal á la menuda, 
y los que carecieran de la correspondien
te licencia, sufrirán el comiso do la que 
se les encuentre y el castigo que se les 
imponga por el Juzgado especial de Ha
cienda, como comprendidos rn el Real de
creto de 20 de jnnio de 1852. 

Lo que se naco notorio por medio del 
Boletín Oficial de la provincia y Diario d§ 
Avisos de esla capital, por tres dias con
secutivos, para que nadie alegue igno
rancia. 

Madrid 1.* de diciembre de IS60 .— 
José Cabello y Goylia. 

SESTA SECCIÓN. 

Esla Administración, en cumplimiento 
de lo q i e se dispone en el art . 6* del Rear 
decreto de 8 de agosto de 1851, hace sa
ber al público por medio del presente 
anuncio, queso insertará en la Gaceta, Bo 
letin Oficial de la provincia y Diario de 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud «1c lo dispuesto por Real ór-
den ile 7 del actu.il. esta Dirección general 
h* señalado ol dia 21 de diciembre próxi
mo, á las doce dé su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de 'as obras 
del puente Gironella en el trozo segundo 
de la carretera de Manresa á Berga por 
Sallent, provincia de Barcelona, cuyo pre
supuesto asciendo a 330.978 rs. 24 cunti
mos. 

La subasta se celebrará en lo» términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-
l o de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Barcelona anle el Gobernndor de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
do manifiesto , par» conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 
, ^ L a s proposiciones se presentarán on 
pliegos cerrados, arreglándose csaclamenla 
al adjunto modelo; y ia cantidad que ha da 
consignarse previamente cjino garantía 
para tomar parle en esta subasta, será de 
10.000 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigeutes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documeut que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, su celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 

por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera m e j o r a que se haga por lo menos 
de iüüO reales, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadorés, siempre que 
no bajen de 100 reales. 

Madrid 20 de noviembre de 4860.—El 
Director general de Obras públicas, Josó 
Francisco de Uria. 

Modelo de ¡noposition. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 20 
do noviembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi-
eacion en pública subasta de las obras 
del puente .Gironella en el trozo segundo 
rlé la carretera de Manresa á Berga por 
Sallent, provincia de Barcelona, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción da las mismas, con estríela sujeción 
á los espresados requisitos y condicione*, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó'mejorando lisa y llauaraeote el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espro-
so determina lamente la cantidad, escrita en 
letra, por la «pie se compromete el pro-
ponente á la ejecución do las obras). 

Fecha y firma del propouente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 21 de diciembre próxi
mo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
que fallan en los trozos 9, 40 y 41 de la 
carretera de segundo orden de Vicha Hi-
potl, provincia de Gerona, cuyo presupues
to asciende á 4.573.465 rs. 81 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y eu Gerona ante el Gober
nador de la provincia, hadándole en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
p'anos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será do 
78.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los quo 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento «pío acredite haber realizado 
e! depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
p o r la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 4000 rs., quedan
do las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 200 reales. 

Madrid 20 de noviembre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de pro¡msicion. 

Don N. N., vecino de 
enterado del antuvio publicado con fe
c h a 20 de noviembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras que faltan eu los trozos 9, 40 y 14 de 
la carretera de Vich a Ripoll, provincia de 
Gerona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción do las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la qoe se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponen^.. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 2b* de julio último, esta L'ureccion 
general ha señalado el dia 21 del próximo 

mes de diciembre á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del puente de las Aniondas, 
en la carretera de Oviedo á Santander, 
cuyo presupuesto, deducido el importe de 
las cimentaciones, que se hacen por admi
nistración, asciende á 702.956 rs. 56 cénls. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la .-Instrucción de 48 de 
marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, pura conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreciándose esactamento 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviament: como garantía 
para tomar parte en esla íubasta, será de 
35.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos do la Deu3a pública.al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta.-en.los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 4000 reales, que
dando las demás á voluntad de los llena
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 22 de noviembre de 1800.—El 
Director general de Obras públicas, Josó 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
22 de noviembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta do las obras 
del puente de las Arrio das, en la carrote-
ra de Oviedo á Santander, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad do 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre-
ss determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 4 4 de octubre último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 21 de diciembre 

fu*óximo, á las doce do su mañana, para 
a adjudicación en pública subasta de las 

obras de construcción de los trozos segun
do y tercero de la carretera de Segovia á 
Arévalo, bajo el tipo de 4.551.544 reales 
69 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Segovia ante el Gol>ernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
t o s de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto^ condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen
te al adjunto raodel; y la cantidad que ha 
do consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esla subasta será de 
67.000 re. en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
Upo qoe les está asignado por las respesti-
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cutía pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
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por la cita.la Instrucción, siendo &> primera 
mejora por lo monos de 2000 rs^ quedan
do las. domas á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajón de 200 reales, 

.Madrid 22 de uoviembre de 48tiO.~Ei 
Director general .de Obras públicas, José 
Francisco de Cria. 
tontnn^i Í W ! no Litítlsuo •>< rAwau? u" 

Modelo, de ptopósicion. 

D. N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con'fecha 
22 de noviembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adí-
judicacion en pública subasta de las obras 
do lo» trozos segundo y tercero, de la car
retera de Segovia á Arévalo, se comprome
te á tomar á su ~argo la construcción! de 
las mismas, con estricta sujeción á los es-
presados requisito ¿ y condiciones por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que rto se esr-
prosft determinadamente la cantidad , es
crita en letra, p o r la que- se compromete 
«1 proponente á la ejecución de las obras). 

Fycha y ünua del proponeule. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. . 

Juzgada de primera instancia del distrito 
del Prado. 

Eu virlud de providencia del señor doo 
Julián Martínez Yanquis, Juez logado de 
primera instancia del distrito del Prado 
de esla capital, refrendada por el Kscri• 
liano de número don JumZozayn, y ácon
secuencia de comunicación del Alcalde ma
yor del distrito de la Catedral de Puerto* 
Rico, se hace saber nucen aquella Alcal
día se halla iniciada la téstame: laria del 
escelenlísimo sentir don Domingo Velo y 
López, que falleció en dicha ciudad, para 
que las personas que puedan interesarse 
en la herencia de dicho seftor, puedan ha
cer las reclamaciones que tengan por con-

J v i 0 « 

do de asesor, A petición del Promotor Fis
C A L ' . ' W ' Í : ' R ' 1 

D<ulo en Torrclaguna á veinticinco de 
noviembre de. mil ochocientos sesenta.—-
Manuel Vera.—Ante mi, Manuel de \ a -
leuzuola. • 

V. 

jo don Antonio María Ortega, 
le primera instancia de la villa y 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Nuvakamero. 

Licenciarte 
Juez de 
partido de Navalcarnero. 

Por el presente y término de 30 dias, 
qlQjllamo y emplazo á Andrés Rarata, 
natural de la parroquia de Travada, pro
vincia y partido judicial de Lugo, paraque 
se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo instruyo, por haber 
se ausentado llevándose la suma de ' 1 

p r e s e n t e 

José 

114 
reales' correspondientes á don Carlos Dulra- • 
yete, deeslcdomiciliu, á quien servia, aper 1 

cibiilo que de no comparecer en aquel nia
zo se sustanciará los autos en su 'relwldia 
y le parará el perjuicio que baja, lugar . 

Dado en Navalcarnero á 24 de no
viembre de 1860.—Antonio MariaOrtega. 
— P o r su mandado, Juan Ncpomuceuo 
Rubio. 

veniente. 
Madrid 24 de noviembre de 

Juzgado de primera inslaneia del distrito 
de las Vistillas. 

Por providencia del «eflor don Víctor 
:'ulce, Juez de primera instancia del dis-

,ritodo las Vistillas de esta capital, re
frendada del- Escribano de número Doc* 
tor don Ángel Abad, su fecha 9 del 
corriente, dictada en los autos de concur 
so de don Dámaso Villaeieivos, se cita, 
llama y emplaza á lodos los acreedores de 
dicho concurso para que comparezcan el 
día 21 de diciembre próximo, á la hora 
de las diez de la manada, en la audiencia 
de S. S., sita en el p i s a bajo de la territo
rial de esta eórk-; con el fin de proceder 
al nombramiento de Síndicos, bajo aper-
cibimienlo de qué si nq comparece suficien
te número de acreedores para lomar 
acuerdo, se-adoptarán por el Juzgado las 
disposiciones que haya lugar. 

Madrid 20 de uoviembre de 18GÜ.— 
Doctor Abad. 

Juagado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

sil étt\< bidiiii-i-o i;l v ; tabttm cJnoibVU 91 
lü seftor don Manuel Vera, Juez da 

paz de esla villa, conociendo en la cau
sa criminal de oficio que se esp1 rosará, por 
inhibición del de primera instancia, á los 
señores Jueces de primera instancia, Al
caldes constitucionales y demás autorida
des civiles y militares á quienes aten
tamente saludo, de parle de S. M. (que 
'.Dios guarde) les exhorto y de la mia le3 
pido y encargo deo sus órdenes para que 
sea preso y conducido con la debida segu
ridad a este Juzgado, 5 don CayetanoOse-
Te, vecino de esta villa, procesado por es
tafa, pues asi lo tengo mandado'con acuer-

Juzíjndo de primera instancia del partido 
de Sepúlveda. 

El licenciado don Felipe Degas y la Cá* 
mará, Juez de primera instancia de este 
parlido de Sepúlveda. 

Por el preséntese cita, llama y em
plaza a Benito Curquijo Martin, natural de 
fllonloro, provincia de Córdoba, para que 
en el término de 50 dias comparezca á 
este Juzgado y sus cárceles a responder,los 
cargos que le resultan en la causa que se 
está siguiendo.por robo de 5 caballería?, 
4 mulares y una asnal, déla propiedad do 
Manuel Martin, vecino del coudado de 
Castilnovo, apercibido que de no hacerlo 
se conlinnarán el procedimiento en su au
sencia y rebeldía, y le parará igual per
juicio, cual si se hallara presente. 

Sepúlveda zi de noviembre du 1860. 
F e l i p e llegas y la Cámara.T-.De su orden, 
Manuel de la' Mata Majuelo. 

cerle un segundo llamamiento, por edictos 
que se lijarán en el sitio público de cos
tumbre, é insertarán en el Boletín Oficial 
de esta provincia, en el de la do Madrid y 
en l;i Onecía del Gobierno pnra que den
tro del referido seslo día; conteste á la 

.: la demanda, con apercibimiento'. lío 
cumplimiento de lo estimado', y de con-
forfnidad á lo dispuesto en el arl . ¿52 'de 
la ley de .Enjuiciamiento civil, espido el 

;énle. 
Oviedo 20 de noviembre de 1SG0.— 
i Antonio Piodrignez.—Y.° IL #—El 

Juez de primera instancia, José Maria 
Rústelo y Cancio. 

Legalización.—Los Escribanos por Su' 
Magostad (Q.' I). G ) , del numere y colegio 
de esta ciudad, que abajo signamos y (¡r-
firmamos, damos fé que don José Antonio 
Rodríguez, por quien aparece espedido el 
anterior edicto, es EscribanoAdc los del 
número, Colegio y Juzgado de primera 
instancia de esta capital, y el seftor don 
José Maria Rústelo y Cancio, por quien va 
visado, Juez de primera instancia de la 
misma y su parlido, ambos como se titu
lan, y his firmas y rúbricas con que le 
autorizan, idénticas en un lodo á las que 
acostumbran usar y poner en sus escritos, 
los que siempre han hecho entera fé. 

Para que asi conste, en donde mejor 
convenga,, rellamos la presente euOviodo 
á 21 de noviembre de i860.—José Fer
nandez de la Maria.—Domingo González 
Solís —Rüfael Alonso.—932»., 

esDuesto al público en la Secretaría de 
Ayirotafaicnlo, él padrón de riqueza duc
ha de servir de base para la derrama de 
a contribución territorial de 1S61. 

Lo que se anuncia á los contribuyen
t e s forasteros para si t ienen míe hacer al 
gima reclamación. 

Majad-monda i . r 'de diciembre de 
18GÓ.—El Alcalde; Manuel Montero. 
..n.u»»j- Ti.'Ti ívo ff/^otrr.iojjw n¿id<w©a 

Alcaldía cúiitlilucional de Návátagarñétta. 
Se halla vacante la plaza de cirujano 

titular de esta viila, cuya dotación consiste 
en 547o reales anuales, en esta forma: 
2920 de los fondos municipales, pagados 
por trimestres; y 2555 restantes, que el 
profesor recauda del vecindario, también 
por trimestres, puntual y religiosamente. 

Los aspirantes, á quienes se impone el 
cargo de ambas facultades, con escepcipn 
de |a rasura, golpes de mano airada y en 
fermedades sifilíticas, dirigirán sus solici
tudes al presidente del Ayuntamiento» en el 
iérmino de quince dias, contados desde la 
inserción de este anuncio; en inteligoncia 
que la pn visión se hará con arreglo á la 
ley de sanidad vigente. 

Navalagamella 21 de noviembre de 
1800,—El Alcalde Presidente, Anlero 
Secrauo. 

Juzgado de primera instantia de Oviedo 
y su partido. 

• Edicto do emplazamien to . 

Por el presente, de orden dol seftor 
Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Oviedo y su partido, se cita, llama y 
emplaza al seftor don Pedro Lopezde Gra
do, que se dice domiciliado en la villa y 
corle de Madrid, calle de Lope do. Vega, 
casa números 03 y 6o , para que dentro 
del término de seis dias, comparezca en 
este Juzgado por la escribanía de don José 
Antonio Rodríguez, á contestar la deman
da que le ha prom< vido en el mismo el 
Procurador don Juan de Dios Miguel Vigil, 
en nombre de la Excma. Sra. doña Ra
mona Valdes y de los Ríos, viuda y vecina 
de esta ciudad, sobre separación y liqui
dación de los bienes de procedencia \ ¡n -
calar, que en sus dias poseyó el esceleBlk 
simo seftor dan Pedro de Salas Omafta, 
difunto espeso tic la señora defta Ramona, 
y de los que es inmediato sucesor el seftor 
don Pedro López de Grado, cuya copia de 
la demanda al practicar la primera dili
gencia de emplazamiento, per la que so le 
ha seftalado el término de doce dias para 
que compareciese, se entregó á su criada 
o doméstica Constancia Mencndez, por no 
hallarse aquel en casa; y como hubiere 
trascurrido dicho término sin que se aper
sonase en los autos, á solicitud del enun
ciado Procurador Vigil, se ha dictado pro
videncia en el dia de hoy, maudaudo ha-

AYUNTAMIENTOS. 

.klcñldia constitucional de Tielmes. 

Rectificado el amillaramiento de la ri
queza de la villa de Tielmes, que ha de, 
servir de base para el repartimíenlo de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del afto próximo venidero de 
1861, se hall ule manifiesto en la Secre
tar ia del Ayuntamiento por término de 8 
dias, á fin dé que los interesados puedan 
examinarle y reclamar de agravios si los 
hubiere; en inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo, uo serán oídos y les parará 
el perjuicio que haya tugar* 

Ti Iwi: s 1." de diciembre de 1800.— 
El Alcalde, Matías Martínez. 

klcaldia tonstilucional de Rebregordo . 

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico de esta villa y pueblos quo cons
tituyen el parlido, con 400 fanegas de cen
teno cada uu ano, cobrado de los Ayunta
mientos respectivos de cada un pueblo 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
esla corporación, en el término de un mes, 
á contar desde fsla fecha. 

Uobregordo 28 de noviembre de 1860. 
—El Alcalde constitucional , Francisco 
Gutiérrez. ¿ -\' ! 

Alcaldía constitucional de Collado Me
diano. 

Se halla rectificado y cspueslo al pú
blico, por Término de ocho dias, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, e) amilla
ramiento quo ha de servir de base en e s 
to pueblo al repartimiento do la ' 'contr i 
bución territorial, respectivo al próximo 
áéo de 1801, con el objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y pro
ducir tas" redamaciones que crean* opor
tunas; b a j o apercibimiento de que tras
currida dicho plazo, ninguna pera admiti
da, y les parará el perjuicio que hay» 
lugar. 

Collado Mediano 29 de noviembre de 
1860.—El Alcalde, León Martínez. 

alcaldía constitucional de Majadahontta. 
Por término do ocho dias, se halla 

Alcaldía eenstitueional de Villamanta. 
Con a u l o r i z a c i o H del fixemo. señor 

Gobernador de esla provincia, fecha 50 do 
noviembre último, se a r r i e n d a n en públi
ca subasta para el aprovechamiento con 
ganado lanar, la presente invernada, los 
pastos de los montes de este distrito, divi
didos en los tranzones, á saber: i .* dehe
sa de Navaloror.osa; 2 / y 3.° Vaiquegijon; 
4 . ' Val leparra, Valdela'mancha, Valdes-
pino y el Cuarlo, y .">.• Valdeelmanlo. 
Celebrándose su remate el dia 11 del cor
riente, á las doce de su mañana, en las ca 
sas consistoriales de esta villa, ante su 
Ayuntamiento, con arreglo á la ordenanza 
del r a m o y pi ídos Je condiciones que se 
h a l l a n de manifiesto en la secretaria de 
dicha corporación. 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. 
Villamanta 1.° do diciembre de 1860. 

— El Alcalde, Julián Pérez. 

r A S T ü N O üFi 'QIAL-

A N U N C I O S . 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA

CIÓN DE MONTELLANO. 

Según previene el nrt. 21 de la ley de 
Sociedades mineras, hau sido requeridos 
con esla fecha por segunda voz, para que 
hiíg.m vf olivos el pago de los dividendos 
que adeudan, al Sr. Tesorero don Andrés 
Taboada, gue vive calle de Valencia, nú
mero 1, cuarlo principal, lus señores que á 
cüiilitmacion se espresan: 

Don Pedro Solloso, por el dividendo 3. 
de la acción 646, 36 rs. 

Don Esteban Ángulo, por el dividen
do 3.° de las acciones núms. 830 y 851, 72 
reales. 

Madrid 1.° de diciembre de 1860.—El 
Secretario, Salvador Quíroga.—980. 

jpi j j i 

PELAYO. NUEVAS CAKBONEttAS DE 
Sociedad minera. 

Con arreglo á lo prevenido < n la ley de 
Sociedades mineras, y uo habiendo cum
plido con lo «pío ella previene los socios 
don Vicente Sainpayo, don Joíé Faraldo y 
don Salvador Sánchez, qued.i declarada la 
caducidad de las acciones que poseían en 
e¿L.i Sociedad, números 199, 285, 286, 
287, 288, 289, 290, 291, 292, 293, 294, 
554, 330, 537 y 338. 

Madrid 30 de noviembre de 1860 —Por 
acuerdo de la Junla directiva, llamón 
A l t e s , secretario.—984. 

T U U U » . , D F JIJAM A . M U M L I L ( M K C U . ; ; _̂ _̂_>, 
InprcHtA del mis-no, Puebla nun. Ji). es-, ul

na ala Corredera Hi)a de San I ' A W O . 
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